
A ñ o do 1874 M I E R C O L E S 4 D E N O V I E M B R E 

DE hk PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ gnmu:z REDONDO,—calle de La ['latería, 7, - \ U reales semestre v 31) el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarári á medio real linea par» los suscritores y un real líneii pura los qtíe no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre lú i ios reciban los n ú m e r o s del Bolelin que 
correspond»!] al ilisirilo, d¡s¡iO[idrán que se fije ui: ejcíiipldr eo el s'iiio de uosiuiuore dou-
de [•ermaiitcera Itusi.-iel reelijo del numero siguifciiie. 

Los.Secretarios cuidarán de conseivar ios Boletines uolecciotiadosordenadameota 
para.su eucuaderuaciou que deberá verificarse cada a ñ o . 

. P A R T ^ O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVÍi\7CIÁ. 

ÓRDEN f Ú B L I C O . 

Circular.—Núm 137. 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que á cont inuación se 
expresan, los soldados euyos 
nombres y señas t a m b i é n se de
signan, ó ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad xprocedan á la 
busca y captura de los indicados 
individuos, poniéndoles , caso de 
s«r habidos, <i m i disposición. 

León 30 de Octubre. de 1874; 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la P e ñ a . 

BATALLON PE RESERVA DE C.1B.1I0NA, 

MÍJIERD 23. 

Francisco González, edad 21 
años, estatura un metro, pelo 
negro, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca 
pequeña y color moreno. 

ÍA ' IALUN PttOYlNCIAL DE LEON, NÚSI. 7. 

Manuel San Pedro Fefrer, edad 
29 años, estatura un metro, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos casta 
ños, nari/. regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Ciicular .=Núm. 158. 

Carreteras. 
E l Sr . Ingeniero Jefe de Obras 

públ icas me remite con fecha 21 
del que rige la nómina do los 
propietarios cuyas fincas han de 
ser expropiadas por causa de ut i 
lidad públ ica en el Ayuntamiento 

de Vil lábl ino y que á continua
ción se.expresan:, 
Carretera lie. teróér órietf, fy.lieon 

á CaÚóaltes. 
Nómina, ds los propietarios de las 

. j f i n M M i ? .4?tej2g8£W£...k.i!M«lj». 
carretera, según eí último re
planteo. 

NOMBRES, APELLIDAS T VÍCINDAD 

D. Antonio Gómez. il« Villarquemailo. 
Felipe González, id. 
Felipe Panizo, id. 
José Rubio, id. 
Pedio Cortinas, id. 
Antonio Pérez, ile Villar. 
Pedro Prieto, i d . ' 

Herederos de Gregorio Alvarez, id . 
D. Francisco Alvarez Carrera, id. 

Felipe García, id. 
Grefíoriu Rubio, id. 
Gregorio Marlinez, id. 
Juan Marlinez, id. 
M.muela Almaiza. id. 
Juan Triguero,'id. 
Fernando Garciay Juan Almaiza, id. 
Balbina Martiucz, id. 
Felipe Pauizo, id. 
Fernando Garcií, id. 
Felipe García, id. 
Rafaela Alvarez, id. 
Pedro Martínez, id. 
Agustín Alvarez, id. 

Herederos 'le D." Maria Ganda, ¡d. 
D. Leou Alvarez, id. 

Juan Prieto, id. 
Felipe García, id. 
Manuel Potro, id, 
Gregorio Pinero, de Villarquemado. 

Herederos de Ü. Gabriel Cortinas, id. 
D. León Alvarez, i ¡, 

Gregorio Alvaivz, id. 
Raimundo Quiñones, id. 
Manuel Prieto, id. 
Fernando Gareia, id. 
María Teresa Martínez, ¡d, 
José Colao, id. 
Juan Antonio del Potro, id. 
Ei ra ¡ira». 
Marcos MartiiHíz, id . 
Gabriel Prieto, ¡ti. 
Justo Rubio, id. 
Alejandro Cuesta, de Riuscuro. 
F.'ii.'ia N . . viuda, id. 
Keiipe Turrón, id. 
Praneisco Macias, id. 
José Ignacio Alvarez, id. 
Baltasar P.'iclo, ¡d. 
Aiitouio Alvarez Sabugo, id 
Melchor Carreras, id. 
Bailusar Prieto, id. 
Manuel Anas, m. 

; RioscuVo 14 dé Oalubre de 1874.— 
José Fernández Inolan—Es copu: el 
liigenieio,, Marlinez.. 

Lo q u é ' e n cumplimiento del 
art, 4 / del deereto de 27 de Julio 
de 1853 he dispuesto insertar ea 

."esté periddicó oficiaf'pk'ra'qu'e en 
.:el t é rmino de veinte dias puedan 
presentar sus reclamaciones los 
que se crean perjudicados con 
arreglo á lo que dispone el ar t í 
culo 4, ' do la ley de 17 de Ju l io 
de 1836. 

León 28 de Oetubte da 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Hornaza 
de la Peña . 

DIRECCION G E N E R A L 
BE AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO. 

Oiroixlai*. 
Deseando este Centro directivo 

que los estados mensuales del pre
cio medio de granos, carnes y 
caldos se le faciliten por las A d -
ministraciones provinciales , da 
Fomento con la precisión y re
gularidad apetecidas; ha acorda
do hacer á V . S. las prevenciones 
siguientes: 

l . " Que los indicados estados 
se formen en un todo con arreglo 
al adjunto modelo, sin que, en 
n i n g ú n caso, se pueda alterar el 
tírden y número de sus casillas, 
ya sea por adicionar bajo nuevas 
denominaciones otros, ó los mis
mos art ículos, ó para excluir al
gunos de los que comprende. 

'2.' Que las tablas de equlva-
lenoia que también se incluyen, 
se tengan presentes para ejecutar 
las reducciones de precios dol sis 
tama antiguo de Casti l la a l le
ga l de pesas y medidas mótr ico-
decimales. 

3." Que el precio-medio gene
ral en la provincia, so halle su
mando los parciales por ar t ícu
los, dividiendo estas suma: por el 

n ú m e r o de pueblos ique tengan 
consignado.. precio; pero: nunca 
fián_inolus¡orn de -ios que aparez
can en blanco. 

4 ' Que en las operaciones 
referidas sa procura la mayor 
aproximación en los cálculos, cui
dando en las cifras docimiles de 
agregar una anidad más á la se
gunda cuando la tercera llegue 6 
exceda de einco. 

5. ' Que la presente drden, 
modelo de estado y tablas da 
equivalencia que se acompañan , 
se inserten en el Boletín oficial 
de esa provincia, para que l legan
do también á conocimiento de Ios-
Alcaldes de los pueblos cabezas 
de partido, faciliten los referidos 
datos con la exactitud apete
cida, 

6. ' . Que la remisión de dichos 
estados ¡i esta Dirección general 
se verifique precisamente dentro 
de los diez primeros dias del mes 
siguiente al de su fecha, en'vez 
da los quince que i i jab i la orden 
de 22 de Julio de 1869, que queda 
deroga da. 

7. " y ú l t ima . Que con el l i a 
de evitar en lo sucesivo toda do-
mora en este servicio, se haga 
caso omiso en los estados de los 
p.irtidosqtifl en tiempo hábi l no 
hayan suministrado los suyos 
respectivos, siempre que un esta
do excepcional lo iiupida; pero 
en dicho caso se ha rá constar la 
causa de la omisión. 

Uel recibo de esta drden y da 
quedar en cumplir lo que en e l la 
se previene, se servirá V . S. dar 
el oportuno aviso. 

Dios guarde á y . S. muchos 
añas . Madrid 1S de Setiembre de 
l & l l . — í í l Director general, Ber
nardo Iglesias. 

Sr. Gobernador de la provincia 
de León. 

http://para.su


Tálala níim. I." 
Reduocioa do los precios de fanegas á hecttí i i tros. 

Iiccfóliiros. 
1 fuuega—0'a5501 ^ ' 

TuGPgas. 

Ps. Cs 

0 01 
0 02 
0 03 
0 04 
0 05 
0 OG 
0 07 
0 08 
0 09 
0 10 

e u 
0 12 
0 13 
O 14 
0 15 
0 1G 
o n 
0 18 
0 1» 
0 20 
0 21 
0 22 
0 23 
0 24 
0 2» 
0 26 
0 27 
0 28 
0 29 
O 30 
02J 0 32 
0 33 
0 34 
0 35 
0 3G 
0 37 
O 38 
6 39 
0 40 
0 41 
0 42 
0 43 
0 44 
0 43 
0 46 
0 47 
O 48 
0 49 
0 50 

HocWls. 

Ps. Cs. 

0 02 
0 03 
0 05 
0 07 
0 09 
0 10 
0 12 
0 14 
0 16 
0 18 
0 19 
0 21 
0 23 
0 25 
0 27 
O 28 
0 30 
0 32 
O 34 
0 36 
O 38 
0 39 
0 41 
0 43 
O 45 
0 47 
O 49 
0 60 
0 32 
O 54 , 
O 85 ' 
0 57 
0 59 
0 61 
6 63 
O 64 
0 6G 
O 68 
0 78 
O 72 

73 
75 
77 
79 
81 
82 

O 84 
O 86 
O 88 
0 90 

Fanegas. 

Ps Cs. 

0 51 
0 52 
0 33 
0 54 
0 55 
0 56 
O 57 
O 58 
O 59 
O CO 
0 t i l 
0 62 
0 G3 
O 64 
0 65 
0 G6 
0 67 
0 68 
0 t9 
0 70 
O 71 
0 72 
0 73 
O 74 
0 75 
0 76 
0 77 
0 78 
0 79 
0 80 
0 81 
0 82 
0 83 
0 84 
O 85 
O 86 
0 87 
0 88 
O 89 
O 90 
0 91 
0 92 
0 93 
O 94 
0 95 
0 96 
0 97 
0 98 

0 99 
1 00 

Hectóls. 

I's. Cs. 

0 91 
0 93 
0 95 
0 97 
0 99 

00 
02 
04 
06 
08 
09 
11 
13 
15 
17 
18 
20 

1 22 
1 24 
1 26 
1 27 
1 29 
1 31 
1 33 
1 35 
1 36 
1 38 
1 40 
1 42 
1 44 
1 45 
1 47 
I 49 
1 51 
1 53 

54 
56 
58 

1 60 
62 
64 
65 
67 
69 

1 71 
1 73 
1 74 
1 76 
1 78 
1 80 

Fanegas 

Ps. Cs, 

2 00 
3 00 
4 00 
5 00 
6 00 
7 00 
8 00 
9 00 

10 00 
11 00 
12 00 
13 00 
14 00 
15 00 
1« 00 
17 00 
18 00 
19 00 
20 00 
21 00 
22 00 
23 00 
24 00 
25 00 
26 00 
27 00 
28 00 
29 00 
30 06 
31 00 
32 00 
33 00 
34 00 
35 00 
36 09 
37 00 
38 00 
39 00 
40 00 
41 00 
42 00 
43 00 
44 00 
45 00 
46 00 
47 00 
48 00 
49 00 
50 00 
51 00 

Hcctó's. 

Ps. Cs. 

3 60 
5 40 
7 2) 
9 01 

10 81 
12 01 
14 44 
16 22 
18 02 
19 81 
21 62 
23 42 
25 23 
27.03 
28 83 
30 63 
32 43 
34 24 
36 04 
37 84 
39 61 
41 44 
43 25 
43 05 
46 85 
48 65 
50 45 
52 26 
54 05 
55 85 
67 65 
59 45 
61 26 
63 06 
64 86 
66 66 
68 46 
70 27 
72 07 
73 87 
75 67 
77 47 
79 28 
81 08 
82 88 
84 68 
86.48 
88 29 
90 09 
91 89 

Fanegas 

Ps. Cs. 

Hectóls. 

Ps. Cs. 

52 06 
53 00 
54 00 
55 00 
56 00 
57 00 
58 00 
59 00 
60 00 
61 00 
62 00 
63 00 
64 00 

-65 00 
66 00 
67 00 
«8 00 
69 00 
70 00 
71 00 
72 00 
73 00 
74 00 
7o 00 
76 00 
77 00 
78 00 
79 00 
80 00 
81 00 
82 08 
83 00 
84 00 
85 00 
86 00 
87 00 
88 00 
89 00 
90.00 
91 00 
92 00 
93 00 
94 00 
95 00 
96 00 
97 08 
98 00 
99 00 

100 00 
150 00 

9 É 69 
95 49 
97 30 
99 10 

100 90 
102 70 
104 50 
106 31 
108 11 
109 91 
I I I 71 
113 51 
115 31 
117 12 
118 92 
120 72 
122 52 
124 33 
126 12 
127 92 
129 72 
131 52 
133 33 
133 13 
136 93 
138 73 
140 53 
142 34 
l i i U 
145 94 
147 74 
149 54 
151 35 
153 15 
154 93 
156 75 
158 55 
160.36 
162 10 
163 90 
165 76 
167 56 
1G9 37 
171 17 
172 97 
174 77 
176 57 
178 38 
180 18 
276 27 

(Se .cont imiaráJ 
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(üacela del I," ile N.ivinmhro.) 

M i K I S T B R I O DK L . \ G O l i B K A . . 

BlRECCIOtl GENERAL DE ADMINISTRACION 
U I L l T A t l . 

•abiondo adquirirsn para el 
suministru del Ejérc i to dol Norte 
2.950 quintales mét r icos de Ha 
r i ñ a do primera oíase, 4.500 J e 
segunda y2.250de tercera; 1.500 
de arroz y 20.000 fanegas de 
cefcada, cuyos ar t ícu los han de 
s^r todos ellos de buena calidad, 
se inv i t a á las personas que quio 
ran interisacse en este servicio 
para que presenten proposiciones 
sk i e l ca rác te r de subasta p ú 
hliaa. y hasta el dia 7 de No
viembre próximo en esta Direc
ción general y ,en las Intenden 
cias de Zaragoza, B i í r g a s y ' V a . 
Uadolid. ,' 

Las ofertas se h a r á n en papel 
Sellado y con arreg-lo a l sistema 
mé t r i co decimal,, y podrán refe-
xirse lo mismo á la totalidad de 
]os ar t ículos que á uno solo y 
por 1» cantidad qtie al proponen
te convenga, marcando el precio, 
punto y plazo de. entrega que le 
parezca, y expresando si el g é 
nero lo darán ó no con envase; 
sirviendo'dé gobierno' aáe ' lás lifo-
'posiciones; han. de garantizarse. 
con. 5 por 100 de> la cantidad' ft' 
que ascien'dá' e'l valor de' éllhs, 
cuya g a r a n t í a se e n t r e g a r á en la 
Caja de Dépásitos, é leváñdóía a i 
10 el interesado á qnien se adju
dique el servioio. 

Madrid 31 de Octubre de 1874. 
= D e órden de S, E . , E l l o t eo 
dente Secretario, Lu is Liopis . 

No habiendo producido remate 
por falta de lioitadores la subas
t a celebrada el dia 30 de Se
tiembre próximo pasado la con
t r a t ac ión de las ,150.000 tablas-
comprendidas en los g é n e r o s y 
efectos correspondientssr á las 
50.000 camas Á. que dicho acto 
se dirigid; y estando autorizada 
endrden d e l E x c m o . S r . Presiden
te del Poder Ejecutivo del 12 de 
Agosto ú l t imo la adquisición por 
compra directa, se convoca á la 
presentación de proposiciones 
sueltas con sujeción á Jas reglas 
siguientes: 

1 / Las tablas serán para ta
blados de tres en cama, de ma
dera de pino sin sangrar, per
fectamente seca y curada, de la 
conocida po r - l imp ia y entrelim-
p í a , con las dimensioues de un 

metro 94 cnnl ímet ros de largo, 20 
cenl í lne t ros de ancho y 25 mi l í 
metros de grueso; habiendo de 
estar bien cepilladas por sus caras 
y cantos, matadas las esquinas 
y ligeramente redondeadas por 
los .ángulos; en tendiéndose que 
la parte l impia yent re l impia esta
rá en proporción > relativa, y en 
esta ú l t i m a solo se c o m p r e n d e r á 
la que no perju lique á la solidez 
y natural duración de la tabla; 
sirviendo de rtiodelos las tres que 
se ha l la rán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Dirección. 

2." Las proposiciones podrán 
hacerse de producción nacional 
ó extranjera, comprendiendo el 
total n ú m e r o de tablas ó por lotes 
deáG.OOOó sus múl t ip los .pero con 
la olaósula de que serán preferidas: 
las de .producción nacional que 
dentro de l .precio^ l ími te yj en el 
plaz» m á x i m o que se marca-
ofrezcan el todo ó parte de las 
tablas, ' entrando1 úhioam'énte á 
optar á la ' l icitación las ofertas 
do productos extranjeros para cu
br i r 'la parte que no fuese adju 
dicada á los nacionales, ,bajo ca . 
y a .base, Quinarán primero las 
ofertas de producto, ¡ n a c i o n a l . y 
d e s p u l l a ; de los, extranjeros. • ;¡ 

¡3¿jj .Lhs.eatr!egMv.eni¡ ' la . ' .pro. : ' 
pórc ioni i re la t iva , á cada ¡lote; se. 
^ér if icasáni en > los a lmácet ies d » 
laj Administrateioií1 mi l i tar en 'Má-
diiid 'eá el 1 trásciirso de :cnatro 
'mfesÓ3;,'-"á;''corit'ar desde'que se cp' 
muniquo á los interesados la apro • 
b ic ion de su oferta ,por e l Go
bierno;, con, la condición de que 
han de empezar en el primer 
mes,, continua-ndo sin interrup
ción para estar terminadas en el. 
plazo fijado. 

4 ' E l precio l ími te que se 
fija como m á x i m o pava la acep
tación de las ofertas es el de una 
peseta. 75 cén t imos por cada ta 
bla , en tend iéndose que en él es-
tan comprendidos todos los gas
tos que se originen hasta el i n 
greso de las tablas en los alma 
cenes de la Adminis t raeion m i 
litar; pero. se establece la cláu
sula, para lo que proceda de fa
bricación extranjera, que la A d 
minis t ración mi l i tar sat isfará los 
derechos dé Arancel en la forma 
que establece la Real ó rden de 
19 de Febrero de 1871. 

5.'. Las proposiciones se pre
s e n t a r á n en pliegos cerrados e! 
dia 10 del próximo mes de N o 
viembre durante la hora de doc« 
á una de su tarde, debiendo ser 
gjrahtizado con carpeta q u e a c r ó -

3 -
díte ni deposito logn! <M por 
ÍOO de su importe en m e t á l i c o , 
ó en valores d U E?tado á los t i 
pos que determina ia Keal órden 
dei 5 de Junio de 1857. . ; 

6." Se e n t e n d e r á que, respec
to á las formalidades para las 
entregas, reconocimientos, pago, 
g a r a n t í a s , escrituran de contrato 
y cuanto no se hallecomprendido 
en el presente anuncio, h a b r á n 
de sujetarse los prop'unerites á 
las. cláusulas y condiciohes esta-, 
blecidas para la subasta de este 
material, publicada en ¡a Gaceta 
de Madrid del dia 15 de Setiem
bre próximo pasado, n ú m e r o 
258.. 

Madrid 29 de Octubre de 1874. 
—^El Intendente de ejérci to. Se
cretario, Luis Llopis , 

•' i (Gacela dol 17 de Óclubre.) 

REGLAMENTO PARA EL RElilMEN 

Consejo Supwior de Agricultura. 
\ 

(Conclusion.J 

CAPITULÓ: VII. 

i , ' Dé-las sesiones. 
' Art. 'C6¡i lías'proposiciones-y los 
diclámeniis'' puedtm rulirarsi? por sus 
áutoreSi' ó por las Secciones y Comisio
nes antes de proceiferse á la robteion.-' 

U r l , 67. Cuando-se (lesechure un 
diclámen, el Consejero resolverá si lia 
de volver ó no á la Seci.ioíi ó Comi
sión que lo huya presenUlo, Si se rti-
solviere- negalivamenle, el Presidente 
nombrará una Comisión especial qué 
haya de redticlar lá consulta en sentido 
de la opinión de la mayoría. 

Art.eS. Durante la sesión podrán 
los Consejeros presenlar por escrito 
las proposieiunes que estimen conve
nientes. La Presidencia dispondrá su 
lectura para que el Consejo, la Secciou 
ó Comisión á que corresponderé deci
dida ó proponga si ha de ser tomada 
ó no en consideración, ¿iguieudo en el 
primer casn el curso ordinario. 

Ai t 69. Todas las reglas son apli
cables ¡i las sesiones que celebren el 
Consejo,las Secciones, la Comisión au
xiliar y las Comisiones especiales. 

CAPITULO VIH. 

De las Jimias generales. 

Ait, 70, Las /untas generales, que 
según lo dispuesto en el art. 19 del 
decreto orgánico de 26 de Junio último, 
deben celebrarse anualmente, delibera
rán acerca de las materias que son asun
to del C»nsejo. 

Art, 71, La Presidencia, óyemio la 

opinión de l.i C»mi¡¡ion permanente, dis-
punurs el órden y la forma en que ha
yan de verificarse las discusiones y vo
taciones, asi como la manera de adop
tarse los acuerdos, 

Art. 72. Recaerán los debates de 
las juntas generales, en primer íérmino 
sobre las materias, sometidas á su deli
beración por el Gobi-rno; en segundo 
sobre las .iniciadas por el Consejo, y 
tercero sobre las,proposiciones ó pro
yectos que la iniciativa de los Conseje
ros 6 Comisiones crea convenieulc so . 
meter á discusión. De est.is se dará lec
tura ai linal de la sesión en que se pre
senten, y no podra discutirse sin ha
ber recaído sobre ellos dicláraen de 
la Sección respá'liva ó de la Comisión 
que elija la Presidencia. La mesa se ' 
compondrá en las Juntas generales do 
la Comisión permanente y de cuatro Se
cretarios que se elegirán en votación 
secreta ta la primera sesión. 

Art. 73. , Podrán asistir taquígra
fos á las sesiones de las juntas genera
les, y se publicará nn diario que de las 
mismas semejante al que dan a luz los 
Cuerpos Colegisladores. 

CAPITULO I X . 

De los Consejeros. 

Art. 74. Tendrán voz y voto los 
Consejeros eu el Consejo. Sección ó Co
misiones á que pertenezcan. Podrán 
asimismo permutar sus puestos con los 
de.otras Secciones, si asi lo aprobare la 
Presidencia, 6 pasar de una Sección á 
otrá: Asistir á. cualquiera-de las de- . 
más Secciones á que no pertenezcaii, 
pudiendo discutir pero no voíur. E l 
mismo derecho podrán ejercer en las 
Comisiones de que no formen parte. 
Presentar por escrito en ei Consejo, 
Secciones ó en la Junta general cuan -
tas proposiciones crean eos venientes. 
Pedir cuando lo consideren oportuno, 
que se suspenda la resolución de un 
asunto cualquiera hasta la sesión in
mediata, Salvar su voto en la forma 
anteriormente expresada. 

Ait 7o. Es deber de los Conse
jeros: 

Pasar nota escrita a la Secretaria 
general en que consten; las señas de su 
domicilio, avisando cuando lo varíen, 
cuando ê ausentaren de Madrid y cuan
do regresen, 

Desempeñar, cuando fueren nom
brados ó les corresponda, los cargos de 
Presidentes y Ponentes de las Seccio
nes y las demás Comisiones que se les 
('onfien, y asistir á todos los actos en 
representación del Cinsejo, siempre 
que así se determine por la Presi
dencia. 

Asistir á las reuniones del Consejo, 
Secciones ó Comisiones para las cuales 
sean coavooados, dnido aviso por es
crito a la Secretai ia cuando no puedan 
concurrir 

Art. 76. Cuando por defunción, re
nuncia u otras causas vacire alguna 



pláza de Consejero, la Presidencia lo 
ponilrá en nulicia del Miaialro de Fo-
mciilo para que pueda acordar acerca 
de su provisión. 

CAPÍTULO X . 

De los Comisarios de Agricultura. ' 

Ai l . TI . Como Conséjeros deberán' 
ser inscritos en una de las cuatro Sec
ciones, á fin de poder concurrir y vo-' 
lar en ellas si asistieren hallándose en 
Madiid, 

Al efecto, siempre que ¡leguen á la 
capital dé la Nunion, ileberan dar aviso 
de ello, con1 las señas de su h.ibitacibii, 
al Secretario del Consijo y al de su Sec
ción respectiva, á fin de que puédah 
ser convocados oporlunamcnle, ;j 

Art. 78. Lns Comisarios' iui serán 
comprendidos en el turno de Ponentes 
para despachar los asuntos de las Sec
ciones. Podrán sin embarco ejercer 
este cargo cuando el Consejo ó. una 
Sección ó Comisión' lo juzgare cónye-
niente. • ' • ! 

CAPITULO X I . 

De los empleados. 

Art, 79. Los empleados del Con-
'sejn depemleráu directamente del Sé-
(irelarió general, sin perjuicio1 Je reci 
bír órdenes de los Presidentes de- las 
Secciones aquellos que desempeñen él 
cargo de Secretarios de las mismas. 

A i l . 80; Cuando vacare alguna 
plaza se proveerá en la forma que de
termine el Gobierno. 

-'Art;. 81. Llevarán les expedientes 
en la forma prescrita en cl an, 49, v 
serán responsables de- cualquier falla 
que se note en esta parte del servicio. 

Art 82. No podrán sacar de la 
oficina documento alguno, ni exhibirán 
i'xpeiiientcs á personas extrañas al Con
sejo sin permiso del Secretario. 

Art. 83. El Archivo, la Biblioteca 
el Muset- serán desempeñados por los 

íunciouarios que 4 propuesta del Se 
crelaiin nombrase la Presidencia. 

Art, 84 Ei Habilitado cobrará las 
consignaciones para el personal y mate-
rinl del Consejo y cualesquiera otras 

-cantidades impremías, quedando á su 
cargo.la distribución de dichas consig 
naciones con arreglo á las nóminas y 
ordeiKS que reciba de la Secrelaiia 

(ieneiül a la cual presentará meusual-
menle las cuenlas de los gastos que 
hubiere satisfecho, con los justificantes 
ilu las respectivas partidas. 

CAPITULO XII. 

D e l fíenislro, del Archivo, de la 
Biblioteca y del Museo. 

Art. 85. lleglamenlns especiales 
señalaran la manera en que deben lle
varse los asuntos en las dependencias 
del Registro, del Archivo, de la Biblio • 
Uca y del Museo, 

C A P i m O . X I I I . ; 

Del servicio inferior. , ' " 

Art. 86. El portero'es el Jefe dé la 
porteríái de quien direclament»'. dspen-'j 
den los demás empleados, á cdyocargo 
está el servicio inferior. . , . 

Art. 87. Baj» la. inspección del Ha;.-
bilitado de fondos del Consejo, llevará . 
el '¡portero, el inventario especial, del 
mueblaje, anotando mensualniente las 
alteraciones que ocurran. Responderá 
ante el Secretario del as'eo y buen or
den en la parte máterial de las olicinas, 
así como también d e la custodia dé 
cuanlo en ellás'existá. ' ' ' Rt' 

Art. 88, Es de:su" incumbencia re-
cojar la correspondencia de entrada y 
distribuir la de salida,xie la CUJÍ llevará-, 
un jibro indicador. . • : i .. r . ' ¡ . I :,' 
: Aprobado por el Presiileule del Po-, 

der Ejecutivo de la República, 
Madrid 16 de Octubre de 1874;— 

Él jMinistro dé Foménlo,.Carlos Navarro 
y iRuilrigo, 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . . 
i ' .'--r—-

Comlaion penucméiite. 

5estou iítflu^Hi íiZ del 16 (¿e J u 
lio de 1874. .. , 

IPRESIDENCI'A B E L . S B . . a o B . n Ñ á D U R , 

Reunidos á las doce de la mañana' 
en el salón de sesiones de la Diputa 
cion provincial los Sres.. D. Julio 
Fopt, D. Ramón Martínez Grau, don 
Laureano Casado .Mata•,, D., Natalio 
Juan, Redondo y -1). Francisco. Siso 
Ruiz, vocales de la Comisión provin: 
cial elegidos potóla Diputación en,el 
dia de ayer, leí Sr. Presidente dispuso 
la lectura de los noinbramiensos.he i 
chos á favor de dichos interesados 
como igualmente del; artículo 01 de 
la ley orgánica provincial. (.Verificada 
así se procedió en votación secreta 
la elección de Vicepresidente, la.que 
una vez publicado el escrutinio (lió 
el resultado siguiente: 

D. Julio Font, cuatro votos. 
I). Ramón.Martínez Grau, un voto. 
Proclamado Vicepresidente el se 

ñor Font, quedó resuelto, que el señor 
Martínez Grau le sustituya en las au 
sencias y enfermedades. 

En conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 60, se acordó señalar los 
Jueves de cada semana para las sesio 
nés ordinarias que darán principio 
las ocho de la mañana, con lo que se 
d'tó por terihin.ida esta acta deque 
yo Secretario certifico.. 

ó'est'oit del d i a 2 1 d e J i i l i « de 1874 

PRESIDENCIA DEL SR. FoNT. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los señores 

— 4 -
Mártinez, Casado, Redondo, y Siso, 
leitia el acta, de la anterior, quedó, 
aprobada. ".' 

Por el Sr Vicejirejidente sé hizo 
presente que con motivo del gran cú 
miilo'd» negocios pendientes y de 
tirgente' resolución, creyó ójiortdho 
ánticipár él tlia señalárfó para, la cé-
leliracion de osta sesión, y con tanta 
mas razón cuanto que para el Jueves 
próximo no se han de. tener, lugar 
vistas públicas.. , ••. 

Teniendo .el carácter de ejecutivo 
el acuerdo de la Comisión de,5 de; 
Mayó último por el que se determina , 
se ¡exija áD.'Anselmo Reyero, la su-, 

dé élSM reales. procedentes de 
las ciientas muriicipalés del Ayunta ' 
miento de Váldepolo del año^dé 1862 
sin pérjúició dé: hacer é'sté asó íle'l'' 
derecho que 13 ley le; cohce'dé para 
reclamari de'D, 'Ildefonso Bállíuena y;; 
D ¡Mateo Barrientds lo.que'por'tellos 
satisfizo; quedó acordado en vistaidé' 
la |reclamación producida: por ¡dicho: 
interesado, que.npha lugar á.la^igi-. 
^iiic.acipn del; actierdp;, debiendo en; 
sui consecuencia p^ocederse, inmedi^-,, 
lamente por él Alcalde a hacerse efeq; 
tivos'los créditós, adyirtiéndo' ,ál in - ; 
teresádó qué contra ésta resolución 
no cábe recurso dé alzada al Gobiér 
no ál tenor'dé' ló'dispuéstó en decre
to, dé 24 de Mayo último^ '-' , ' ' 

'¡Enterada ia : Comisión de laÚiqúi 
dácion practicada con objeto de sañs t 
facer á los médicos que intervinieron 
en la revisión de los mozos del.reem . 
plazo ;de 181731o'que .¡por ,reconocí/ 
mientps:se: les.adeúda;,qued(>;acorda i 
do que coneargp;al.capítulo, respec . 
tivo del,presupuesto provincial se sa
tisfagan las 3 120 pesétas a qué as. 
ciéndérí los 1,248 reéonocimiéntós" 
practicados, prévia la formación dé ' 
la correspondiente nómina.'; ' 
,¡ Fiiérón ¿probados los p'récíos'á que 

jhan de abonaré los articulas de su
ministros militares que se hayan he 
choy so hagan por los;pueblos du
rante los meses de JunioyJulio. 
: Trascurrido el término' señalado al 
Alcalde saliente de Joárllla para la 
presentación (le las cuentas - por. las 
que se llalla en.descubierto, se acor • 
dó exigirle la multa de 17 pesetas, 50 
céntimos que le fué impuesta en 19. 
de Junio, á cuyo efecto deberá, acu-, 
dirse al Juzgado de primera instancia 
para que proceda á hacerla efectiva 
eii la forma establecida en el.artículo 
179 de la'ley municipal. 

En vista de no haberse facilitado 
por el Alcalde de Prado los documen
tos que se le reclamaron en 23 de 
Abril para resolver la pretensión de 
D. José Villacorta. vecino de Cerezal, 
sobre pago de raciones suministra 
das á la Guardia civil en 20 de Febre 
ro del aiío pasado, se acordó impo
nerle la multa de 12 pesetas, para cu -
yo pago se le concede el término de 
lOdias. 

., Siendo los Ayuntamientos que se 
.hallan al frente de la Administración 
mtinicipal los encargados dé hacer 
efectiva la. recaudación de descubier • 
tos que ¿léjaron los antériores, sin 
qup la Administración tenga para que 
entenderse <con los contribuyentes;.', 
se ¡acordó quedar enterado,, y, devol-, 
vei- al Alcalde, de Valijeras el expe-:. 
diente de apremie seguido de órden 
del Ayontamientp contra los prima-. 
r.oh cpnti'lbu.yentes,. , 

i Quédó enterada la Comisión do la 
orden'dé la Capitanía géneral del dis-,. 
tvito d é Í 8 del comente, trascribien-
dolía que le'Hirigé el Ministério de la" 
ÍJuerra eri: virtud de la que se conce • • 
delredimii' él servicio militar, median1 
téila entrega-dé:la cuota establecida ': 
éní el artículo 13 del decreto de 7 de 

' Éiiero último al sojdado del regimieh r 
r¿>! inlantería .de S.. Quintín Benito ; 
¡ ViJIanueva, y. al del regimiento infan 
"tej-ía de OiHÓriaEmilio Montiél,Ro; 
Iblésj pudiendq la Vicepresidéhc'ia,; 
']cu¡aridó'(icu'rrari'casós análogos, es-'/ 
.tendel;'desdé liíégo la carta de.redén'-'. 
pión'en cumplimiento á las' 'ordénes" 
superiores1,' ;. ' - ' 

' ' . ...... ,.., (Se c o n t i n u a r á . ) : i 

ANUNCIOS. 

AGENCIA DE NEIJOOIOS , 

; D A R G A L L O Y R U I Z . 
CALIiE DB JACOUETREZO . NÚM. 48,- M a r . 

" ! ; ,01PAL D E B E C D A , MADRID. - . . . 

h i " ' ' . ' —— ., . 
'Para todo^los';Ayuntamientos de Es- . 
i jpafla, como sei_vicios especiales 'y 
, moilíante conlrato, nos ocuparemos: 
' ,1° De representar, a los Ayunta-»-
míenlos para todas las gestiones, expe-
diénles'y recursos en general que iuler-. 
pongan ante toilos los tribunales y dé-
pende.iic.iasdel'Eslailo. 
• i , " Du la formación de los amilla-
raíuientos ó padrones de riqueza que 
sirven de base á 'a contribución de in
muebles, cultivos y guuadería, y ropar-
tos de cónlribucionés. 
• :3'*' •' I>e promover y activar toda 
trámilacion de expedientes del 80 por. 
100 ilu bienes de propios vendidos á. los 
pueblos é intereses que por este concep
to se adeude. 
: 4." De activar la conversión de ins
cripciones, nominativas en título de la 
deuda parpélua, realizando los inlére^ 
ses qiie deveiiguen. 

8!?' De promover y activar los ex
pedientes para poiler invertir el capital, 
dala 3.' paile del 80 par 100 en obras . 
de utilidad páblica en las respectivas 
localidades de cada alunicipio. 
' .Todos loo documentos de interés se 

remitirán a. esta Agencia en carta certi
ficada, sin cuyo requisito la casa no po
drá responder de su extravió. 

Toda carta dirigida-á iwla Agencia 
debe venir acompañada de ¡os sellos du 
franqueo correspouduutes para su con
testación. 

liup. de ¡osa ir. UeJondOj-La Platería, 7. 


